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Articulo 1.° Las btyes obligarán en la Peninsta-
t, isba Baleares y Canarias, ä los veinte días de

peomulg cidra si en ellas no se dispasiera otra
cesa, se entietade hecha la promulgacida al dia que
taintirra la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Ast. 2.° La igndrancia de las leyes no excusa
de su cumplintierdo.

Art 3' Las leyes no ten lria efecto retzactivo,
deo alista Ien lo can rarin--(C5dago d 'id vi-
Vate.

Reai Decreto ê Instsuesitia den; de Enero de ietea
Articulo 23. Las corporaciones pravinciales y

abon träst, en primer térmirro ad No-
tario r5 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rhas rior ellos devengados y los suplementos ade-
lantsdas por los mismos, as: como los-derechos de
inserción de loa'anuncios en loa periódciis
les, cuidaudo de reintegranse del rematante; si lo
liabiesa, del i ,.nporte tatal de tos referidas gastos,
de cayo* carga son, con arreglo a lo dispuesto en la

8. a del ext.. "

SUSCRIPCION PARTICULAR

FUERA DE 0011D0BA Pesetas

Un raes. . . . 6
! Trimestre . . . 15
i Seis meses. . . 98
¡ Un año. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto (5 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 -garanticen su inserción á razón du e:mili-
más linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que
las señores Alcaldes y Secretarios reciban es te
Ronceen' dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
albo del Amero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los ineucionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores t' ecrerarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los ürneros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada bilo,

ADVERTENCIA.—Conforme con la cm! cidaa
V' del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningüe edicto ó anuncio que
sea '4 instancia de parte sin que aLonen los intere-
sados el importe de su publ cacitin ó garanticen el
ptgo, á razón de 65 céntimos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
céntimos de peseta.

EN CORDOIM Pesetas

Un mes. . 	 .
Trimestre . • . 12 50
Seis meses. . . 21
Un año: 	 . .40
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Nimia rtigi 	 ktain 	 • 1." Acarreo inscanien- de la mi a
Carolina.

T. el Rey Don A Iforrso XIII (que 	 2 ° Cintillo de Villanueva del Du-
que a la Si :ira.

Acar'eo mecánico de Pozo Gra-
ni' o .

4 ° Vereda de Cañada la jara'.
5.° Ferrocarril 'de Peñarroya a Con-

nit (kilómetro(kilómetro 37),
•8.° Vereda de La Hoya.
7.° Camino de Vil amueva der Du-

que a la carretera de Cdrdobsi a Alma-
den.

8.° c arretera de Córdeba a Almaden
tilömetro
9.° Cennino de la Majonera, entre

V illar lleva del Duq3ley Alcaracejos.
La St ciedad peticitanaria manifiesta

tiene contedido el permiso-de los due-
:erais de los terrenos que fra .& atis;vesar
la lin a.

Lo que Se publica en el Boarrin OFI

ClAt de la previlicia en cumplimiento
de lo eispuesto en el articuló-6.° del y:-

gente Reglamento de instalacionea eléc-
tr icas r plicasalasinÙiStTiaS minera y
metalúrgica de ; O de Enero ded 903, a
fin de que las entidades o particulares
que se crean perjudicados, puedan hacer
las reclamaciones que a su derecho con-
venga, durante eiplazo de treinta dias
partir de la publicsción de este anuncio,
preentändolas en la Jefatura de Minas
del Distrito.

Córdoba 30 de Agosto de 11 ; 20 —

Luis Espina y Capo.

r.dos guarde), 5. M. la Reina Doña Vic-
toria Eregentaty SS. AA. :IR. e/ Nutrí,-
pe de .Asturias Infantes; continúan ain
navedad en staimportante••saltni.

De igual beneficio disfrutan las:timas..
manas de la Afignsta Real Familia.

(erdemeetaa. 30_ t gesto lft£0)
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Sacei,bn do Minas
ELECTRICIDAD

Don 1 tr . Esn'na y rape, Ingeniero • Je
le de Minas de este disten.° y provin-
e
Hago saber: -Que por don José Via-

spez de la Plaza, COMG represerdantee la Sociedad Anónima "La genti-
Ta de-Cárdobe„ en nombre y represen-.
ladón de la misma, se ha presentado al
señor Gobernador civil de esta provin-
da una instancia de tolicitnel de autori-
zación para eetablecer una linea de transe
porte aéreo de energía eléctrica a 5.000

voltios mine la sub estación de sEl Sol-
eado. y las minas Suplemento' y
*Nicle» de la dicha Argentifenn

Se solic i ta la imposición de servidumn
1re forzosa de paso de coariente eleastad-
*abre:

MliuuIeîi g2 Ja Cr&i
DIRECCION GENERAL Dr, SEGU-

RIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en

la Real oreen de este Ministerio fecha
de hoy, se anuncia la provisióu, por eori-
dais o, de las plazas s'acudes de a'-piran-
tes a , andenes del Cuerpo de seguridad
que existen en la actualidad y las que se
pie duzcan hasta la rerolucion de este
concurso los cuales figuraran en lela-

rarán en relación sin trates a'guno; sin
obligación de prestar serv icio ni derecho
a usar uniforme del Cuerpo, peto ton
derecho a c cupar las vscantes que de
dicha clase se produzcan.

Para ser admitidoS al- concite o se re-
quiere. ser; Capitan de la Guardia Civil;
enactiva o retirado, y no exceder de
de cincuenta y seis años, o ser Capitán
de ia reserva activa del Ejército y no
haber cumplido cincuenta y dos años

' LaS solicitudes se presentarán en ;n1
Registro general de de esta I irección
dentro del pl? zo, improrrogable de trein:
ta dias nsturales, contados desde la pu- •
bEcación de este nuncio en la Gaceta

de Madrid, y a las instancias deberän
actstnpañarse certificación expedida por
por cl Ministerio de la Guerra de las ho-
jas de servicios de los interesados, sin
que sean admitidos al concurso los que
tuvieran nota en el'a . de haber sufrido
correccón.

Dichas instancias, con los informes

que se estimen necesarios, serán some-.
tidas al examen de la Junta a que se re-.
finte el artícunt de ia ley de 27 de*
F. breip de !90, y cuya Junta formará,'
sin apeleoidn, la prdpuesta de los 'que
hayan de ocupar las vacantes de aspiran-
tes que se anuncian. •

Los Capitanes retirados de la Guardi
cisil acompaharán También cedí ficaci&.
negativa de aidecedentes penales, y de::
berán sr meterse a reconecimiento físi e'
dentro de los quince d'as siguientes al
de la termiuución da/ plszo para presen-
tar sol citedes,

. Este anuncio se publicará en los Bolt-

' letlnes Oficiales de las provincias lo
-cual *harán cumplir los Gobernadores :
civiles-al siguiente de eciair la Gacete

ea que se inserte, debiendo enviar a ea-
da . ltireccain general un tjemplar
BOLETIN OFICIAL el mismo día en qae
aparezca.

Madrid, 25 de Agosto de 1920.—ei
Detector General, IP. de Torres.

relinisterio de Fomento
COLUMPI 	 NERAL DE"

2UBSISTEZCIAZ •

• CIRCULARES
Dispuesto por el apartado - 3.° de

circular de esta Comisaría fecha 30 de
Julio, inserta en la Gaceta de Madrid
del dia 31, que 'los sacos en que circs-

f
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le la harina de producción nacional, de-
berán ser de 100 kilogramos, ir provis-
.as cada uno como requisito indispensa-
ble pera su circulach5n, de una precinta
por valor de diez céntimos, que deberá
ser suministrada por los Interventores de
este Departamento; que a cada amo se
aplicará la indice da precinta y que que-
dan pr hibidos el embase y circulación
de dicha subtancias en sacos de capa-
cidad inferior a 100 kilogramos„.

Determinando por el 4.° de la circular
también de esta Pornisaria, de fecha 21,
del corriente, inserta en la Gaceta de
Madrid del dia 22, que "en las precin-
tas para la circulación de 'harinas de
raerán los fabricantes, bien a mano o
bien con un se l.lo hecho al efecto mil
tar, opena de nulidad, el número de la
expedici5n (a partir de la primera cirati-
Lada con precinti), la fecha de salida
de la fábrica, el destino y el medio de
mansporte (ferrocarril, carros o mixto);
que estas precintas se pegarán en la bo-
ea de cada saco y que se irán utilizando
por por riguroso órden de numeración
menor a mayor„; y

Establecido, por último, el servicio
de intervención de fábricas, que irrte-

rin se estuvo organizando determinó el
apl zamiento del comienzo de este régi-
men,

Esta Comisaria se ha servido dispo-
ner:

I.° Que la vigencia del régimen de
referencia de comienzo el dia 1 del
mes de Septiembre próximo por lo que
álcela a las fábricas intervenidas.

2 ° Que en su virtud, por esa Dele-
gación regia se de traslado de la presen-
te a las cuatro Divisiones de ferrocarri
les, para que a su vez lo hagan a todas
las ginapresas por ellas inspeccionadas y
directamente por ese Centro también a
las Co apagas del Norte, M. Z. A An-
daluces y Sur de España, M. C. P.,

Z O. V., Medina del Campo a Sala-
manca y Salamanca a la Frontera de
Loortugal, para que, con conocimiento
de este acuerdo y con las instrucciones
complementarias lj que estime V.
del caso dictar, se asegure e/ cumpli-
miento de estas prevenciones, a partir de
ta fecha indicada.

Que el servicio de facturacic-
ne.s de harinas deberá en todas las esta-
edenes de la red ferroviaria sjustarse a
les preceptos determinados en las dos

,zeglas transmitas, debiendo los Jefes de
aquellas negarse en absoluto a la factu-
ración de toda expedición que no vaya
provis a de las precintas correspondien-
tes o que, aun llevándolas, carezcan del
requ . sito de su inutilización por el fabri-
cante con los datos determinados en la
segunda; y

4•' Que por el servicio de interven-
ción del Estado afecto a las Divisiones
de ferrocarriles, se de cuenta a esa Dele-
gación regia de toda infracción que pu-
diera cometerse o de cuantas incidencias
ocurrieren en la práctica de este servicio,
para que por ella se tenga al corriente
de todo a esta C miseria la cual encare-
ce la mayor rigidez en la observancia de
estos preceptos y espera del celo de [ns

encargados de velar por ella la total
eficacia del 2égimen de que se trata.

Lo que participo a V. S. para su co-
nocimiento, traslados indicados y efec-
tos consiguientes Dios guarde a V. S.
minios años. M idrid, >6 de Agosto de
392.0 El misario general, José Me-
iga Méndez Vigo.
Señor Delegado Regio de Transporte

por ferr carril, señor Gobernador ci-
vil de la provincia de.. y señores In-
terventores de las fábricas de harinas.

---
Adoptada por el Gobierno en la Real

orden de 27 de Julio y circulares poste-.
riores de esta Comimria las disaosici a-
nos que fijan el premio de la harina úni-
ca de trigo ion la exclusiva fivalidad de
obtener el pan a precio moderado, se
hace indispensable asegurar se conten-
ga este dentro de las limitaciones im-
puestas a los pr cios del trigo y harina;
y por ello, enten lién lose que es pro -
blema local no sus:eptible de solución
general, que en cada casa debe ser re-
suelto cor arregla a las circunstancias y
conveniencias de cada lo ialidad, repre-
sentada por el Municipio, a cuya deci-
sión y autordas corresponde dicha mi-
sión; siendo stYo deber del Gobierno
señalar las normas generales en que ella
deba ejercitarse, para su e.ncauzarni into
y evitación de abus s pos i bles, conti -
nuando así hasta el consumPor y en su
provecho el intervencionismo que sobra
trigos y harinas ejerce, esta Comisaria
hacendo uso de la facultad que la cita-
da Real orden en su artiaulo 10 le con-
fiere, se ha servido disponer:

1.' Los Ayuntamientos procederán
a señalar cuanto haga referencia a la ca-
lidad, venta y precio de pan, dan lo
cuita de su determinación a la Junta
de Submistencias provinciales, quien las
trasladará a esta Corniaria; para ello de
berá tener en cuente:
r) El precio de tasa para la harina

de tr go, en fábrica.
b) La posibilidad de es abLecer mez-

clas con otras harinas de cereales o le-
guminosas en proporción inferior al 30
por 10).

c) La fabricación de varias clases de
pan, pudiendo establecer en deternsiaa-
da proporción y a costa del llamado
pan de lujo, en el caso en que exista,
una compensación en el precio del pan
candeal.

d) La fijación del precio máximo
para el pan común, que no p s drá exce-
der del de la harina de trigo más que en
caso excepcional justificado, previa alisó
bación de la Comisaria general de Sub-
sistencias.

c) Los convenios locales que para
las reservas de trigos otorgados a los
Municipios celebren estos con los pro-
pietarios respectivos, conaiderándose di-
chas reservas como sustraidas al merca-
do general y libres de los preceptos que
para éste rigen.

2.° Los fabrican les de pan llevarán
registro diario de su fabricación, en el
que consten las harinas recibidas y su
procedencia, el núme o de kilos y clase
de pan fablicado y la cantidad del mis-
mo vendida.

31. Agosto 1910

mema

des por las fábricas de harinas ir &mil
a su alcance, fiscalizará también la que
se emplee en pastelerías y otros usas &
Era de evitar la posible reventa de hui_
na hecha paeaohnis usos par los patuda
..os

1) Toda venta (le pan canieal sin
entrega del vale, toda falaiL cida de
este, teda reventa de harina, asi COM

el empleo en el pan de lujo de la harias
entregada para pan can leal, stpanne
un fraude, y darán derecho al Cornil
para suspender el suministro de harina
a la tahona correspondiente, sin pi2-ri
,cio de la aplicación al culpable de la
sanción pena/ en que incurra.

Llegado el caso ; el personal obrera
será Macado y atendiendo en otras ta-
h0-211&S.

g) Ei Comité fijará el nümero di
puestos de venta necesarios y decidirá
sobre la forma de evitar que el reparto
a domicilio grave la fabricac ön del paa
aal como fijará el precio mínimo de vea--
ta para la pieza n'emir del p ur de hija,
bases ambas que kan de ser consilerm
das al estudiar la máxime campensa-
ción que de éste pueda obtenerse

El Comité designará a tres de
sus miembros, y estos, con tes obrer
elegidos por todos les de la industria,
formarán un Cennhé mixto, que presidi-
do por el Atcalck o persona en quita •,.
delegue resolverá las diferencias entu.
ambas clases.

Dicho Comité mixto adoptará 'as me-
didas precisas para ir libran lo al puebla
de M drid, consumidor de pan candeal,
del peso muerto que para el hoy supo-
ne la fabricandn del pan candeal, pea-
curando que el número de tala:amas y de
nbretos sea el necesario en relación coi
la cantidad de pan fabricad , ; a • este ffn
ha de Fegarae, ya por la amortización'
de las faltas de unos y r tros que {J,curran

ya por ei aumento de falaricac4n corre
pendiente al desarrollo del consuma
per: siempre teni endo tra cuenta epa
ello no ka de suponer coartar la liberiet
de la industria y, por omisiva eme, el
tablecimiento de monopolio algunu.
4 El Estado podrá tomen ar y aya-

dar con su concurso a los organismos e
Ligas de cinsumideres que se oonditie
yan para la inspección y vigilancia de
manto a la fabricacióny venta de no
se refiera.

¡daos organismos, una vez ex 'filiar i
da su constitución y funcionamiento, Pf
egea asumir funciones oficiales iguales
las que correspon len a los Ayuntamien-
tos para aquellem n,es, que era cada eme

previas las garantias necesa-
rias, le serán otorgados pos la Cornisa-
ri a general de subsistencias.

Lo que -comunico a V. 8. para su
aerciän en el BOLdniN *OexcELL de ht
provincia, can objeto de que llegue a co-
nocimiento de los .Aynneaanientos y
atrás organismos heteras/dos. Dios *Le

dtde a V. S. muchos años, Madrid 3

Agosto de l20- —El Comisario general,
José Marea Méndez de V40.
Seno! Gobernador ;civil de la ,proa'

cia de -

La inspección y comprabación de los
registros corresponde por ,entern a las
Autoridades municipales.

Estas podrán imponer, cuan lo por el
número excesivo de tahonas sea dificil
la vigilancia parcial, la eonsfittición.
un C miré o Junta de febracantes eiegi
do entre estos, y que será considerado
como representación oficial

Dicho Comité recibirá directamente
de las fábricas de harinas /as cantida-
des precisas para el abastecimiento del
término municipal, y procederá a su in-
versión, cuyas cuentas, central zadas,
servirán para la inspección que les

unt mientes real cta.
Asimismo el C imité fiscalizará la fa-

bricación y corregir' los abus ss me-
cl ante la imposición de sanciones para
la más conven ente dis tribuci fsa de ha-
rina, cu ya flan,: óa se le adjudica y en-
comiand ; responderá ante el A.yulca-
miento le su misión y propondrá al mis-
mo cuanto considere oporam p ara la
mejor organización y ecoaramia en la
fabricación y venta del pan.

Por lo que se r fiera a Madrid,
el Comité o lunta de fabricantes se com-
pondria de siete de estos, el gidos en
la forma que se disponga y a Lamia
de uno por cada fi0 - 0) U/aguarais de
pan

Una vez constituido, tendrá la mi-
sión y ejercerá las facuL mies siguien-
tes:

a) F jara el reza iimi nato (Acial de
las harinas, que no podrá ser inferior a
P20 kilógramos de pan por cada lut) ki •
logramos de harina.

b) Central'ziri la disnialoión de
harinas recibiéndolas él directamente
de las fabricas y asigno:ida a cada
cante las que necesite para su fabrica-
ción sefialando bien la naturaleza de
esta

c) Estable:caí, si se acordase, la
compensación de/ pan común a costa
del de lujo, a clip fin, por cada saco
de harina destinado a es te ültian paga-
ra el fabricante que lo reciba una can-
tidad, que integra se destinará a bonifi-
cas al fabricante del pan candeal entre-
gándole por cada saca de harina que
para esta fabricación se le asigne ha can-
tidad que le corresponda.

d) Fiscal zará la panificación, a cu-
yo fin toda entrega de harinas a un
fabricante para pan candeal irá. acom-
pana la de la entrega al mismo del nú •

me o de vales representativo cada uno
de me ho kilo de pan, que cerresponda
al rendidiento sefialado para las harf-
r as.

El pan candeal soto se expenderá pea
kilos y medies kilos, y toda expedición
irá acompañada del número de vales co-
rrespondien • e a su peso, de forma que
el público que compren! pan candeal
deberá reclamar siempre la entrega de
aquellos vales.

El Cceniti vigilará asimismo el em-
pleo de las harinas en la fabricación del
pan de lujo, a cuy fin toda pieza de
esta clase irá envuelta en papel precinta-
do con un sello fiscal proporcionado
por el Comité.

e) Este, Con los datos proporciona-
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Núm n.960

lista general y definitiva de Tos jta-

os 
dol partido jud'cial do Mantilla

ts 
el aäo próximo de 1921:

Catinas de familia;
. Antonj. Algaba Polo
Luís A boraoz Polonio
bague' Albornoz Ruiz

José Arce Alcri fe

Rafael Arrayo Partero
Arao o Arce S no
Lorenzo s guilar Cal-Mona

anueI A unar Espejo
Antoni a B ato) Ponferarida

Vranis o B';flos Ramirez
Modo Ion dance Merino

Juan nena na ier o
Antonio Ca natios Rodríguez

•Jari Cuasta S nchez
José Carbonero Ruiz
Mimo() Casado Caballa

Roque Cn imet Mayor

José C nieto Mayor
Jaime limes Meyor
.19Né Córdoba López
.Jan C u González
arfan Con. Luaue
Enrique Crin Méndez
Leonardo Encina Rey

¡oluin En lquez Galvez
Jose Espa i Pliego
Pastor Esta ¡o Priego
lose Espcj.• López
Francisaa E:raen . Luque
manuel 	 ) Cenrdo
Francisco r errnáadez Alvarez
nelipe Flores Espejo
Rafael García Dingado
Ciistóbal Gómez ln :,• mima
Aaa rlmo + iarda Santa Cruz
José Garcia Carraco
Agu rtin Garrido Aguilar
Alfonso Herrara Sanca
Nanuel Hinalgo morrales
Aeonio Huertas Ru i z Canela
José Jordano Priego
goillermo Jurado C ambeza
Lotenzo Jurado Peplo
Francisco Luque Mesa

Manuel Luque Jurado
Lenta Baena

Jorquin León Cabello
inflan Luque López
En ¡que Laguaa Ruiz
Jcle Luque Berral
Antonio López Romero
Antonio M ndoza Luque
nranisco Márquez Varo
?camisa° Marquez Aguar
Rafael Márquez Panadero
Miguel Márquez Alcaide
Miguel Moquea Salido
Miguel Morena García
Luis Mal ¡tu 73 Varo
José Maria nora López
Ramón Navarro Rodríguez

f iel Ortiz Moron
Manuel O tiz Ruiz
Luis Ortiz Aguilar

• Francisco Pe ez Auguela
M iguel Polonio Polonio
Mmgui Ponferrada Luque
Francisco Fino Urbana
Toaquin Panadero Alcaide
3' fancisco Rambla Salido

D. Luis Repisa Rubio .;
Raf Ruiz Arce
Luis Raigón Marque.:
Víctor Ruz Carcia
Rafael Roldán r ere!
Rafael Rivas Vaca
Francisco Matas Rey Toro
José aalas Sidra
José Salido Barbero
Gregorio Santan Gómez
José Sinchez Rapiso
F ancis: o Taini 1611 Masot
Jactu:n torres Márquez'
Francisco rtiatortio Toro Mirquara
Diego Totes Lucena
José Velasco Aiférez
)01 unid Vela Pérez
Manuel Velasco nhacóri
Miguel Velasc ) Chacón
Inafael Vazauez Expósito
Fernando Villalba de la Puerta
Raf n el Villaplana Gatiirrez
Antonia U barro Sánchez
Juan Zarzano Morenilla
Manuel U bano Ennquea

Capacidades
D. Miguel Alvai:zernáridez

Mariano ttio Repiso
Luis Ame Castro
Floren, i a Aguilar Córdoba
Juar Padr Arce Velasco
Antonio Bujalance Moral
Fraocisco fr eirdo Rapiso
Francisco Çaniaell Pascual
Franrisro t 'faz R ouirez
Miguel `astilla'O-anches
Niconnis Coa ) arcia
P, ancisco Criada Espejo
Fernando Cadenas Rodrinti -a
Francisco Espejo a:anchoa
Bernabé nernandez Sä.nchez
En ique Gayo Sisternes
Angel Górnez Gängora
Cristóbal ()rada Madrid
Nicolás Hidalgo Diéguez
José Gorda Navarrete
Nicolás Hurt -do del Vare
Manuel Herrador Padrazo
Agustín Jiménez D n'Urgir z
Juan Martos Aguilera
Juan Montero Molina
tantotuo Molina Luque
Arturo '. nerurf Crbreta
Carlos Manano Cruz
José Martinez obos.
Miguel Ortega Repisar
Miguel O lega Carrasco
José Ortiz SáncheZ
Manuel Pino Jurado
Maauel Polo Arce
Francina Mo lara pian

Miguel Pululare Conde
Antonio Prieto Arce
Ricardo Repisa Maraver
Enrique Riob6c) Susbielas
Biblano Ruiz Garcia
José P ula t'astilla
Tomás Rubro Espejo
Luis nalas Vaca
Salrador Sánchez Manvesint
Juan Pedro Susbieias Sana
Manuel Salas Sidro
Juan Tamajón Ruiz
'Francisco Tejada Sánchez.
Francisco Villalba de la Puerta

Córdoba 31 de Julio de 1920.—El
Secretario, José Nava ro.—V.° a*:. El
nreaidente, Otro-

te 2luilfuttli:
-- Y —

BELLAS ntinITES

DIRECCInN GENERAL
DE PRIMERA ENSEÑAnZA

En cumplimiento de /o preceptuado
en el articulo 57 del Estatuto general
del Magisterio, esta Dirección general
arrancia a concurso especial de traslado
la plaza del Dir ctor de la Escuela gra-
duada de ni gt OS 011ä mero: de Dairaial.,,

Las instancias debelara' presentarse, e*
el improrrogable término da 1 1) días. en
his Secciones andmini tativas de prime-
ra ensenanza, las azules, relacionadas y
ordeuadas, las re/11in rfar a este Moriste
rio en el tartana° de cinco dias o darän
cuenta de no haberse presentado nin-
gima.

Las disposiciones aplicables a este
concurso son lo r arrícul o 87 y 88 del
Estatura) general riel Magisterio que di-
cen así:

Adicta° 87. Las Regencias de Es-
cuelas prácticas y las direcciones de Es •
cuelas graduadas se anuncierdn siem-
pre a concurro especial para cada una
de ellas, tan pronta coma are rec iba el
parte de la vacante en la Dirección Ga-
llera/.

El anuncio se publ i cará en la Gaceta
de Plivirid, dando en plazo de :conjure
das para la pteneartacion de instancias.

La ae.salu,ión dictada tendri caralc•er
•provisional, >admitiéndose durante anea
(han r eclamaciones y vonsiderandose la
reaoluciin de nstaa conao provisión de-

Articulo 88 El canten de preferencia
en estos concursos -peciales se deter-
minara por Las condiciones sigu,entes:

1 ° Ingiriese) por opoaición,
2.° Título Normal o superior del

plan de 1.90I para las Regencias, y1-.Ers
o el Superior y Nacional para Direccio-
nes de graduadas.

kinayco categoría en el Escalafón
general.

4" Servicios en Direcciortn de gra-
dgadaa de la misma población de la va-
cante, y a falta de efes en otras Direc-
ciones, sin nota desfavorabl e.

Se citas en Secciones de gra-
duada, sin nota desfavorable, por más
de dos a2os.

6.° Intarnero en el Escalafón.
Loque se hrce público para conoci-

miento de los Maestros nacionales, ad-.
virtiendoIes que ea una instancia no se
deban solicitar mas vacantes que las que
comprende cada anuncio espacial, de-
biendo las Secciones rechazar las que
contarían este requisito y que los -con-
cursantes no podrán alegar zonaliciónes
distintas a las que en elles concurran al
tiempo de publicarse esta convocatoria.

Madrid, 26 de Agosto de 1920. —F1
Disector general, Poggio.
Sefrores Jefes de las Seccieses Admirie-

nativas de Prime. ra e-n se O an za

erniferre.."M.1470,5
CORDORA

• Núm. 8.325
Habiendo transcurrido el pf 32 trrnadc

por el Raglarnento de 2f de Abre de
19 • 5 para la reclarnacién de las traasea
mostrencas sin que lo beata silo la pa-
ta castaña cervana de dos y meliórinos
de edad, de un metra treinta y tres
centímetros de alzada, algo arraittada de
pié derecho con el nii Ene -O 27 en la ta -
bla derecha del cuello y h erro contusa
en la nalga del mis-no lado, que fte &a- -
liada en las imediaciones de esta capilar, •
£.2 anuncia su enagearació en auna.sta
pública la cual tendrá efecto a pujas
llanas en el desprch de esta Alcalln
las doce horas del jue-vas dos de ocie_
tambre próximo por el tipo de tasa iera-
tas cincuenta pesetas en q-uepericralmen-
te ha sido justipreciada dich ••• 5am-rol-
-ente, advirtiéndose que para ti rmar parto
en la licitación Meran os interesados
exhibir su correspondiente cihrla per-
sonal y depositar previamente ora la Eme.
sa de la Alcal laja suma de eienpesetaa
la cual será deviant a en el acto a tos pro-
ponentes quedand ) otrUgano el rema-
tanta a entregar la d:farencia que existo
entre el depósito constituido y el ir:aporta
en que se le auju mìee Fih canaileria lar
pronto como ¡ermita: la subasta, Le co-
mo reintegrar el papel invernara en en
expedicute y a abanar atleia.58 loragibo:.
tos originados con marina de la inser-
ción de edictos en la pr -asa local y
ROLSTIK OFCIA.1, de la provincia.

Córdoba 27 de Agas.a de 1910 —Ra-
món LoOn.

Juzgados
eamesseurceiMennameaneaxotamililli~~11111~1.*

MONTORG
Nürn 3 20a

Don Eduardo Delgrdo Gol nayo, Jan
de primera instancia de esta ciudad,
su partido.
Por el presente ha ;e saber: Que ex

este Juzgado y sexerairla dra cene roben-
da se sigue expe tiente a isiiiancia
Procurador don Sataaatian Viga Leal y

ruz en nombre de don J miau AntOrsie
Polo Jurado, sobre inforrnrcidn de do-
minio de la mitad de un perulajo da
treno, 	

te-
rreno, en las afueras de Vila del. Rio al
sitio del Mentidero con veinte nreasa
cuarenta centitreas y noventa y-seis de-
címetros cuadrados menos la porcinn
que ocupa una casa en ta calle Pesca-
dería inscrita a nombre de Manuel flo-
jas Agüera, lindando -este perualeje, ai
liste -con el camino que Grandrace a la
aceña, al Sur la calle Pescaderia, al Oes-
te con tierras de José Garcia Alferez,
y al Forte con egIdos y ton-oran-ala
del rio diradalnurvir.

En cuyo inmueble existe ama casa
aneja a él construida por dcüa
Maria Alvarez Chamorro la que se en-
cuentra marcada con el 'anime :o acho
la calle San Roque sin que conste su
extensión superficial, lindando por la
derecha con otra que fue de Manuel
Moreno, por la izquierda la calle Pes

-cadería y par el fondo can rusas de esta

1
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misma calle pertenicieetes a Manuel
lkojas A güera, cuya mide ð de peruleje y
casa a el aneja las adquirid el rece-
drene, por compra de dofie Ree ario
dlimenez MeIleja ante el Notario .de
Villa del Risa don Francisco del Prado
y Porras en veinte de Mayo del_ ces
rrieete rfk,. encontrándose inscrito el:
pv.ulejo en el Rtgistro de la preple-
dad a nombre de la rsferida deba oa
-Masía A!varez Chamorro, uza estandolo
le casa por ser de • posterior coestrue-

En cuyo expedieete ras acordado sean
-citadas las personad igaoradas quienes
pele, dan per ieudicar la linsaipcióm solici-
tada con el fin de que en el te.T mino de
kziento r cliente eles c .:3 mpsfe3can ante
este Juegado si les esdrodniere a alegar

ruiU derechos
Advietiendose qne esta es la segunda

deneción.
Dado en Ido-filoso a d.'ez y ser de

Agosto de rail- novetrienten inte.-
Eduss do delga-dos—El cedo' arie s 'Y a-
-lieno López.

• 	 CORDOBA
Idea_ 3.303

'Den Miguel L amas Rosales, juez mu-
nicipal del distrito de la derecha de
esta capital ts. interino de inEtruzción

de la misma.
Por el presente, se cita y Fama- por

termino de diez días a contar desde su
e:mere-ab en la .0.;.idete ele Madrid. y
Remede Qereeet de esta provincia a la
•>ersionna que se crea dueba de una mula
de quince meses de centímetros de
alzada, pelo (estable oscuro pelicana con
laiessa de la cc inpi,ia4 Fenix Agrícola»
V-10 cadera irquierda /a cual el veinte
y siete de Mayo y en las proximidades
del Fuerte de Aleoiea -se unió al ganado
-que cosaducia Bartolome Bueno Monte-
ro, vecino de Torreddrijimeno; para que
-dentro de dicho le: T I:sine cc enpareeca en-
e este dnegado siuyi do en la cale de
@demora aill oimgra con el fin de eci-
tirde declararids en les diligencias que
-se instruyen sobre irste veneidn. le diche
reballeeíase bajo apercibimiento de que

zto lo verifica 'e 13:arete el perjuicio a
,que haya lagar.

Dado en Cdtdoiaa- " einfiseis de Agos-
to de rail novecientos veinte.- Miguel
Llannffl. -- El t'ea, tarde, IT odendro Fer-

FUENTE r BEJUNA
Nima.3.318

3yhruexrr,,.......-*eCA.itr.zPiZUláwaZiic'KraS:*enLigtiWIEW+,x:esZe'aruzt7s/e•zeexxATe:...stea.xwxJätku alvieeuzietew.elemas,coatutee~,

.; Sebo- c2e Las cabalierfas
Trapiedad de Rz.f- el Cejas reiedz.:
Una antlh de nueve años, de l'39 de

alzade ee pe casV fea oscura, r-ev Espa-
bola, instares acc identales dorso y ecedd-
llares, hierro Fénix Agrícola nalga iz-
(pierda V. número 3.

Propiedad de JrianNioyarr Sfesrld.
ITria yegue de- crealto atlos 1 « 59 de ai-

zeda, capa torda, ennepdada, raza En a
bola, 'hfer ce Fc nin A grlcola nalga iz-
quierda V ... n iirmero -8; con la rastra cle
tan metete' de tres meses, negro con pe-
los blancos en le frente.

Una mula de catorce n'inri*, t`r 7 de
alzada, capa rucia entre linda, ra e3a es-
pa.e . Ia, marca Mt tabin cuello fado i z-
querda, hierro de la Agricota E- padola,
na/ga oereche.

BillAI.ANCE
Núm. 3.331

Don Pamela • Romero Jiménez, Secreta-
ria häbil tado del jrizeredo de pe irne-
ra instencia. de 131e4ence.
Doy fd: Que en los aures juicio er-

dinar o dee erativo de menor euaatla,
aobi e liberación de grevenzenes segui-
ded en esto Juegade por el Pecerarader
don F. anciscre Navarro y Navarne en
nombre y repreaentación de don Lai9

Castro y Idereändez de M lira, entra
deda Merla de la Concepción Lia r a y
León. y tetes, ha recalad sentencia con
fecha veinte y uno del- actual, cuya
eabera y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literal:

t:eritencie.—En la ciudad de Buje-
lance a veinte y uno de Agoste de Mil
novecientos veinte,. el- ceño don -Jea-
.quín Pérez Romero. jeez de primera
instanei3 de cata • ciudad y su partido,
habende visto los presentas autos de
juiciteardiaario de menor cuantiaead-
-guido entre pedes, do le una ~d. de-
=andante den Luis Guateo y Fernán-
dez de. Molina, representado pr r el Pro -
curad( r don- Francisco Nevare° . y Na-
yerto y dirigido pi r el - Letrado • don
Rogelio Rentero; y deja -otra.corne de-
mandados d . ña /darla de la Concep
cidnodeal eón y deba Francisco Lara

• Len y leie herederos de don Juan José
Begué Leée, don EtIgebio Bogue 1...E.6ti,

de n Juan Ja ó- López ladn-, doña Ma-
riana León Ji-pezs don Juan María Be-

egué:I e_dn, doña Elvira león Blance,
-di ña Francieea León Blanco y doaa
Antonia Reman León, sobre eancela-
eidn de hipeneca; -y

Parte .dispositiva.- Fallo: Que acce-
diendo en todas sus. partes e la doman -
da in terpuest a por el Pis-din-ale don
F,arciSco Navarro y Navarro, en n ' e in--7
be e de den Luis Castro y . FernAndez
de Molina, debo dee/arar y declare gete -
las accenes hipctecarias inscritas en el
Registre de la propiedad de este par-
tido a favor de loe demandados d n
Juan José Begud León, por la suma de
descientes sesenta pesetas; don Enge-
rijo Bogué Ledide. por ciento treinta;
don Juan iosdi López León • por 'Aras
ciento treinta; el( ña Mariana León Ló-
pez, que tambidn figura con ciento

1treinta pesetas; don Juan María Begué.
León y delia Elvira León Blanco, am-

C4 ERA
Núm. - 3.3'29

Don GuiPertno Avellán v ilchee , Juez
municipal de esta ciudad, en funcio-
nes interir as del deprimera insten-
o a de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por ante la Secreta fa única del mis-
mo, se instruye expedierte a nombre
de Pedro Castillo Abruma, , v.ec in de
Montil fa; para ja rstida- ý. 17;6 ä .er ins
cibie en el Registro de la pr pedad
de este partidee la mitad indivisa de' la
finca que se de-cribird .que 'pertenepid
a Ja i n del Castillo Mejía- y es la si-
guiente:

Una suerte de tierra puesta hoy de
olivos en, su casi totalidad, al sitio y
paraje de Ritfrio o Cer ro • Madrid al
partido de la Esperanza, de esto tér

reino, de cabide.euatro hect ei na, ochen-
ta y ocho áreas, cuarenta. y nueve cen-
tiásees y cincuentas y ocho decímetros,
equivalentes a trece aranzadas, que en
la actualidad linda por el Norte, con
olivar de don Eugenio Riuldío y tierra
Manchón de Its herederos do don Sal-
vador Madrid; al Este, con el termino
de Castro del Fío, que la separa de un
olivar de:don Pefitel Chapare-; al Sur,
con parte de dicho tdrmino y olivar de
los herederos do dan t-alvador Madrid,
y al Oeste; con más oldsar de dstoe
mismos herederos; es libre de t do giä-
nero de gravamen y la mitad cuyo do-
minio se pretende justificar, vele dos
mil reis r ientae setenta pesetas.

Que expresada mitad de finca co-
rrespondib al Julián Ca-tillo Mejía, por
compra eue de ella hizo en contrate
verbal a su difunto padre Pedro del
Castillo y Más. eri el mes de Agosto del
ano mil oehoerentes ochenta y nueve,
hasta el 'diez y nueve de Sep iambe
de nail novecientos doce, en que se r a-
jar:lid, la totalidad de la finca a los hi-

• os del Julián Castillo Nlejfa, llamados

Pedro, María, Francisco y Jo 61112
Ca tilo Almansi'

En proveido de fec-ha ¿Fez y sEjs

actual, dictado en din-ho expedients
de e( nferrnidad ci n lo interesado
el Ministerio Fiscel. se Ilania leed
tud del presente a Fosa dcl Cdt'
N'aja así como a los he, ede . es dq p
dro del Castillo y M g h3 y a esot
p erscnes ignoradas pueda perjefi
la in/ cl ipcíón que se solicita y ene,
rezean en el plazo de ciento ocien
días ante este Juzgado, si quieren
gar su derech , contado diehO p

desde el s i guiente día a 'a publica
de este primer edicto en el Bo
OFICIAL de esta provincia

Dado en Cabra a d iez y siete de A-
to de mil novecientos veinte--(guil!

mo Averan. - El decreta • io, Juanik
cho.

MINTHALICti lit iBii
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos proesda

con derecho, se cita o emplaza er
los Jueces y Tribunales respectirosi
las personas que a corairuacidat
expresan, para que comparezcani
día que se les señala, o :dienta
término que se lesifije, a contar del
la fecha de la pubilisd ón del t111

cio en este periódico Acial, con 22

glo a los artículos 178 de la le,
Enjuiciamiento Crinrinal,
Códigc de Jueticia iiFtar 'y e's
ley de Enjuiciamiento Militar e,

rina.
Mire. 9:C.A'

FERNANDE'l, UCLES ecroldo;G
:shr 	 .yas deseas :gla

proce: ade rot hurto, compereceei
término de diez días ana J Jurgi,do
Instrucción de Córdcba; hapedi
en otro caso declararseL revelde.

JIMENF Z NBIlArni,e8Cjr.15B2e RaLel;

de Rosario Jiménez Bajacoba nieta
Córdoba de estado soltero de /0i

;de eded, domiciliado ultirnamente
' Córdoba, procesado por estafa a la C

pa fría ferie viari, cc . rnpatecela en té
no de diez dfes ante este Jugadt
instrucción de lInt(quera a responde
los cargos le-resultan e ingresar en
Sión, apercibido que de que, si no
hace, será declarado revelde y le pu i

el perjuicio a quehaya lugar con a
glo a la ley.

ap:

La administración de esto "3o1
ha sido trasladada al do±icilio del
yo editor, D. Antonio Alvaro Mc ral
Libraria, 24 (imprenta Le Verdad),
de se dirigirá la correspottdcatis
más matee de dicha índole.

I mp. y Lit, de I A VERDAD, niei eee

Don Salvador -M3 (paz Urbano,...Juez
de Instrucción de este pattiido.
Por el presente t dicto ruego y encar-

go a la policía judicial y Guardia civil,
procedan a la busca y recate de las ca-
ballerías que al final se !ceban las cua -
se fueron hurtadas la fleche del vtinti-

dos al veintitees del mes actual, de un
Incido al sitio dem trinado • Los Horca
jdeee termino de Villaharta; y caso de
wer habidas, las pongan a disposición de
sute Juzgado candes personas en cuyo
poder se eecnetteen, sind acred.mn su

_legitima adquisición.
Dado en Fuente Obejuna a veinse is

..ale Agosto de mil novecientos veinte.—
aha !idr Märquez.-El Secretario Ma-

derAtuel 1 iétez.

a.».Y.HYDYlolterrawn111n1121LIMMtdr.3EIME....tfr

boa per ciento treim la peset s cada unos
doña Maria Concepción I ara León, que
ligue con ciar to treinta y tres; doña
Francisca ladra Blanco, doña Antonia
Romän León y deba Freno sea Lara
León, cor ciento treinta pesetas cada
una, y que todos oSteutan sobre /a casa
número siete, de la calle del Tinte, do
esta ciudad, 1-ion por b i o por el dore -
ehe de sus cauershab entes, están pds -
editas, ordenduclese en co secuencia su
cancelación respectiva

Así por esta mi entenoia cuya par-
te dispo , itiva Be publ ca en e BOLETiN

OFICIAL de la provincia, por la rebel-
día de les demandadas y sin hacer ex-
presa condena de costas, juzgando, lo
pronuncie, mando y firmo: Joaquín
P. Romero.- Rubricado.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda a la letra cien su orig inal a
que me remito. Y para, uo conste y
tenga lugar la notificación acordada y
en cumplimiento a lo mandado_ ex-
tiendo el presente que se insertará en
al Boeaens OFIC;IAL de e- ta provincia,
por la rebeldía de 1 8 demandados.

anjalance veinte y cuatro de Agoste
do mi/ novecientosveinte llamón
mero.
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